
SECRETARÍA.- Señor Juez le informo que en el presente proceso el demandado se notificó por 
conducta concluyente como se determinó en auto de 26 de noviembre de 2021 y existe en el trámite 
contestación de la demanda donde se vislumbran supuestos fácticos con los cuales se puede 
observar que está proponiendo excepciones de fondo. A su despacho para que provea. San 
Bernardo del Viento, treinta y uno (31) de enero de 2022 
 

MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San Bernardo del Viento, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:             Verbal sumario de exoneración de alimentos 
Actores:              Francisco Javier Ladeus Romero 
Demandado:       Iván Andrés Ladeus Herrera 
Radicado de la solicitud: 2021-00096-00  
Radicado del Proceso principal: 2008-00209-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente, atendiendo el hecho de que 
fue contestada la demanda en tiempo habiendo supuestos fácticos con los cuales se atacan 
las pretensiones de la demanda que bien estructuran excepciones de fondo, conforme lo 
postula el artículo 391 inciso 6º del C. G de P., el despacho dará traslado de las mismas a 
la parte actora por el término de tres (3) días para que se pronuncie con respecto de ellas. 
 
 
En consecuencia, se 

 
R E S U E L V E 

 
Correr traslado de las excepciones propuestas por el demandado a la parte demandante 
por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. Remítase al correo electrónico del apoderado del 
demandante, copias de este auto y de la contestación de la demanda y anexos para 
que se surta dicho traslado. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
JUAN CARLOS CORREDOR VÁSQUEZ 

Juez 
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